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Serán •uscritores (erzosoi á la Gaceta todoa 
¡os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

f/(ea¡ áraeia de »6 dt Sítiemhre de t f l 6 i ) 

Se declara texto oficia!, y aaténttce el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento 

, ^uferior Decreto 4t lo d* Febrero de M H Ó Í . ) 

Parte militar 

iraH 

ros, 

GOBIERNO MILITAR 
l/gnicio de la Plaza para el dia 20 de Diciembre 

de 1895. 
Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Quaroi-

ción.—Jefe de dia Sr. Comandante del 72, Don 
Aniceto Giménez Romero.—Imaginaria, otro del Pro
visional núra. 2, D, Manuel Torres Alcalza.—Hospital 
y provisiones, núm 72. l .er Capitán. —Vigilancia de 
ípié, Provisional núm. 2, 4 . 0 Teniente.—Paseo de 
enfermos Artillería. — Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . - S I Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos, 
Negociado 2.0 

E l dia 23 del actual á las ocho en punto de la 
meñana y en el IOCBI de costumbre se verificará el 
12.o sorteo de la Lotería Nacionyi Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público psra su conocimiento. 
Manila, 16 de Diciembre de 1895.=El Subinten-

!dente, M. Sastróp. 1 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 
Relación de las mercancías conducidas por el va

por inglés cEsmeralda» procedente de Hong-kong 
y Emny llegado á este puerto el dia 19 del actual 
cossignadas á la órden en su manifiesto presentado 

las diez de la mañana de! mismo dia. 
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Contenido. 

Agua mineral. 

Cerveza. 
Curiosidades. 
Miel. 
Hojas de^tabaco 
Tela. 

Y transcurridas las 24 horas, desde la oresenta 
îón del maniíi sto, que marca el art. 11 de las 

Agentes Ordenanzas para que se presenten sus due
los á despacharlas, eo cumplimiento del mismo se 
Juncia por el presente en la Gaceta oficiat, fijando 
^ dicho objeto el plazo de 48 horas en la inteligen» 
^ de que si no se presentasen se procederá con 
^feglo al art. 27 de las citadas Ordenanzas á lo 

haya lugar. 
Manila 26 de Noviembre de 1895.--EI Adminis-

írador, Pérez del Pulgar. 1 

REGIMIENTO C A B A L L E R I A D E FILIPINAS 
E l Teniente Coronel primer Jefe del Regituie to Ca

ballería de Filipinas. 
Hace saber; Que autorizado por el Excmo, Sr. 

Subinspector de las Armas generales para vender en 
pública subasta dos caballos de desecho; esta tendrá 
lugar el dia 3 del mes de Enero próximo á las nueve 
de su mañana en el cuartel que ocupa el expresado 
Cuerpo, sito en la calle de SU. Lucía (Intramuros) y 
ante la Junta económica del mismo. 

Mani'a, 18 de Diciembre de 1 8 9 5 . « J o s é Togores. 

«EL V A E A D E R O D E MANILA» 
(COMPAÑIA ANÓNIMA.) 

Balance de comprobación dei mes de Noviembre 
de 1895 

Activo 
Costo del Establecimiento. 
Embarcaciones menores-
Depósito en el Baoco Hong-kong 
Caja. 
Almacén. 
Gastos generales. 
Créditos á cobrar. 
Embarcaciones en construcción. 
H. S. Bank. 

Pasivo 
Ganancias y Pérdidas. 
Capital. 
Banco E . Filipino. 
Fondo de reserva. 
Obligaciomes á pagar. 
Dividendos pendientes. 
Operaciones de Varadero. 

pfá. 388553'93 
293 29 

23934i95 
4555,61 

14097637 
4225'33 

13062 08 
UOSé'SO 

2202 84 
pfs 588889720 

pfs. 22733 30 
450000' . 

70000' » 
24501 07 
552 r47 
2594 50 

13538 86 
pfs. 588889-20 

S. E . ú O.—Manila, 30 de Noviembre de 1895.= 
E l Agente general, Rafael Reyes. 

Edictos 
Don Segendo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de 

1.a instancia del distrito de Quiapo y Decano de 
los de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce 
sado Iverlo Raquipiso Mariano, natural de Caloocan 
de 56 años de edad, de estado soUefo, hijo de Isa-
belo y de Celedonia, color ínoreno, nariz chata, boca 
regular, pelo íiegro, barba poca, con un lunar en el 
cuello, para que en el término de 30 dias contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presento en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al 
objeto de responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 203 que instruyo por 
quebrantamiento de condena apercibióndo'e ásu vez 
que de no verificarlo así será declarado rebelde á 
los llamamientos judiciales parándole en consecuen
cia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás au
toridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila Juzgado de 1.a instaijcia del dis
trito de Quiapo á 17 de Diciembre de 1895.=»Segando 

Isaac de las Pozas y Laugre. 
broeio V . Fuente. 

•Ante mí, P. H , Am-

En virtud de la providencia dictada con esta fe
cha en la causa núm, 122 por lesiones con impru
dencia, por el Sr. Juez de ^ a instancia del Distrito 
de Intramuros, se cita, llama y emplaza á los tes
tigos ausentes nombrados Pedro, Mariano y Antonio, 
dependientes que fueron de la Tabacalera de 
S. Fernándo de Oilao, á fia que por el término de 
9 dias contados desde la publicación del precente 
en la Gaceta oficial de esta capital se presente PQ 
este Juzgado sito en la calle de Sto. Tomás nú
mero 1, bajo apercibimiento que de no hacerlo den
tro del espresado término se acordará contra eHos 
1 0 que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 17 de Diciembre de 1895 «Melchor Fana 
V.o B.o, Bustamante. 

Don Jorge R. de Bustamante Juez de 1.a instancift 
del Distrito de Intramuros. 

Por e! preente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Víctor Apan domiciliado fué en el barrio 
de la Concepción para que en el término de 30 dias 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia para diligencia personal de justicia 
en la causa núm, 131 por robo, bajo epercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará contumace y re-» 
beldé á los llamamientos judiciales parándole los 
perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia de 
Intramuros á 10 de Diciembre de 1895,= -̂1 
R, Bustamante.—Lucio Ignacio. 

Don Remigio Bala?iay, Gobernadorcillo y comisio
nado especial de apremio de Santa Ignacia pro
vincia de Tar'ac. 

Hago saber: que por providencia dictada en el 
dia de hoy en virtud de nn decreto del Gobierno 
Civil de !a provincie de fecha 7 del actual bajo el 
rebajo de 5 p § de su primitivo avalúo en los estra
dos de este Tribunal y simultánea ea el de la Oa-
becera se sacan á 2.a subasta el iúnes 22 del actual 
las once del dia loa bienes embargados a' ex-cabeza 
de barangay y fiador D. M^ximiano Castillo y don 
Hermógenes de la Cruz respectivamente que son los 
siguientes: 

Pesos Cént.s 
Bienes del cabeza 

Don Maximiano Castillo. 
Uaa parcela de tierra palay era situada 

en el sitio de Taroma da esta comprensión 
de cabida de 44 áreas y 30 centiáreas linda 
al Norte con la de Luis Miguel al Este rio 
Sapandalagai Sur Juan Asunción y al Oeste 
arroyo Taroma vale según rebaja en trienta 
y ocho pesos. . SS'OO 

Otra id. id. en el de Mapatacpatac de 
esta misma compreneión de 4 hectáreas 
88 áreas y 44 centiáreas linda al Norte 
con la de Alejo Aquino al Este el camino 
al Sur con la de Enrique Bagalayos y al 
Oeste el rio de Cabotuan en treinta y ocho 
pesos. . 380O 

Otra id. id. en el sitio de Quínauayanan 
de 47 áreas y 38 centiáreas linda al Norte, 
Este y Sur con las de Benedicto Aguinaldo 
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y al Oeste Sapaodalag en diez y nueve 
pesos. , 19 00 

Una casa de materiales ligeros con su 
correspondiente solar sita dentro de la po
blación en catorce pesos y veinticinco C Ó D -
timos. , 14t25 

Bienes del fiador 
Una partida de (ierra palayera situada 

en el sitio de Salomagni de esta compren-
ción que mide 43 brazas de ancho y 180 
id. de largo linda al Norte con la de Fer
nando de la Cruz al Este estero, al Sur 
Domingo Balanay y al Oeste Castor Miguel 
en diez y nueve pesos. . lO'OO 

Suma. . . 128 25 
Dado en Santa Ignacía 10 ae uiciembre de ltt95. 

—Remigio Balanay. 

Hago saber; que por providencia en el dia de 
hoy en virtud de un decreto del Gobierno Civil de 
ia provincia de fecha 7 del actual bajo el rebajo del 
5 p g de su primitivo avalúo en los estrados de 
este Tribunal y en el de la cabecera se sacan á 
segunda subasta en el dia Lúnes 22 del actual á 
las 11 de la mañana los bienes embargados al ex
cabeza de barangay y su fiador D. Juan Daroycoy 
y D. Félix Santiago que son los siguientes. 
' - íhqí i i i «os fii-. o tfA «foq S&f ,t»iíí*f b ^ ú m f$''m ¿JV 

Pesos Cént. 
Una partida de tierra palayera en el 

aitio de Lomboy de esta comprensión que 
mide de f ente 15 brazas y 80 id. de 
iargo linda al Norte D. Cosme Sumasang 
al Este y Oeste tierra alta y al Súr ca
rretera para Gerona vale según la rebaja 
diez y nueve pesos. . 19 00 

Bienes del fiador. 
Una partida de tierra palayera en el sitio 

de Caanamungan comprensión de Camiliog 
que mide la frente 8 brazas y de largo 
300 id. linda al Norte Estero al Este D. Cos
me Sumasang, al Súr tierra alta y al Oeste 
Jacioto Sapantay vale según la rebaja en 
cuatro pesos y setenti céatimos. . 4*76 

Suma, . 23 75 
Dado en el Tribunal de Sta. Ignacía a 10 de di

ciembre de l895.=aRemigio Balanay. 

Hago saber que por providencia dictada en el dia 
de hoy en virtud de un decreto del Gobierno Civil 
dé la provincia de fecha 4 del actual bajo el re
baja de 5 pg de su primitivo avalúo en los estra
dos de este Tribunal y simultánea en el de la Ca
becera se sacan á 2.a subasta el Lúnes 22 las 11 
del dia los bieces embargados al ex-cabeza de ba
rangay y fiador i) . Lorenzo Marzan y D. Eugenio 
Guzman que son los siguientes. 

Pesos Cént. 
Bienes del Cadeza, 

D. Lorenzo Marzan. 
Una partida de Sementera palayera en 

el sitio de Camambugán comprención de 
Cámiling que mide de frente 29 brasas y 
de largo 109 id. y linda al Norte con 
terreno de Simón Marzan al Este y Oeste 
tierra alta y al Sur con la de Marcelino 
Tinnefiguración avaluado en ciento catorce 
pesos. 

Otra id. eo el sitio de Camambugán 
bassit comprencióa de dicho pueblo mide 
de frente 9 brasas y de largo 90 id. y 
¡inda al Norte con la de Simón Marzan, al 
Este y Oeste tierra alta y al Sur coa la 
de Doroteo Roque, avaludo según rebaja 
en veintiocho pesos cincuenta céatimos. 

Otra id. en el sitio de Fitongbayog com
prención del citado pueblo de Camiling 
que mide de frente 10 brasas j de largo 
200 id. y linda al Norte y Sur Estero, al 
Este con la de Vicente Torma y al Oeste 
con el terreno de D. Julián Carpió, vale 
según la rebaja en nueve pesos y cin
cuenta céntimos. 

Otra id. en el sitio de Bigbiga compren
ción del referido pueblo de Camiiing que 
mide de frente 10 brasas y de largo 
180 id. linda al Norte con la de Vicente 
Torma al Sur con la de Juan Cabasog, al 
Este y Oeste Estero vale según la rebaja 
autve pesos y cincuenta céntimos. 

114,00 

28'50 

950 

9150 

Bienes del fiador. 
D. Eugenio Guzman. 

Una partida de tierra palayera encla
vada en el sitio Q-iinauayanan de esta 
comprención que mide de frente 10 brasas 
y de largo 80 id. linda al Norte Rio Sa-
pandalag al Este con la de D. Vidal Cube 
al Sur con la de D. Timoteo Cube y al 
Oeste con la de Joat^Cube vale según la 
rebaja nueve pesos y cincuenta céutimos. . 

Suma. . 
9'50 

171'00 
Dado en Sta. Ignacía, 10 de Diciembre de 1895. 

«Remig io Balanay. 

Don Juan de Prat y Agasino, Teniente Coronel de 
Infanteria Gobernador P. M. Subdelegado de Ma* 
riña de este 2.o distrito de Miodadao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au
sentes Segundo Alde, Juan Apiaga y Tomás Abella, 
solteros mayores de edad, de oficio jornaleros y sin 
vecindad conocida, para que dentro del término de 
20 dias á contar desde la publicación del presente 
segundo edicto en la Gaceta oficial de Manila, com
parezcan en esta Subdeiagación á prestar declaración 
como testigos en la Sumaria núm. 2855 que se ins
truye en la misma sobre naufragio de una banca 
y desaparición de ocho individuos tripulantes de la 
misma. 

Cagayan de Misamis 21 de Noviembre de 1895. 
=Prat.=Por mandado de su Sría., Agustín Cerdeira. 

Don Julio Insausti y Orué Juez de 1.a instancia en 
propiedad del Distrito de Bacolod, que de serlo 
y estar en actual ^ejercicio de sus funciones el 
infrascrito actuario dá fé. 

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al proce
sado ausente Fernándo Tabarro, indio soltero na
tural y vecino de Tigbauan provincia de Iloilo, de 
29 años de edad, labrador con alguna instrucción 
para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca en este Juzgado á fio de defen
dérsele los cargos que contra el resultan en la causa 
núm, 4533 seguida de oficio por detención ilegal 
y leskmes apercibido que de no verificarlo le para
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baoolod á 5 de Diciembre de 1895.=aJu-
lio Insausti.—Ante mi Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Máximo Cuenca, conocido con el nombre de Guillermo 
Elofernes, á fin de que en el término de 30 dias 
contados desde esta fecha y en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente en este Juzgado á coatestar los 
cargos que le resultan en la causa núm. 5815 por 
robo, apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumaz arebívaodo provisionalmente 
dicha causa tan luego se halla perfecto él sumario 
de ello hasta su presentación ó captura parándole 
además los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 10 de Diciembre de 1895.— 
Julio Insausti.—Ante mí, Manuel Blanco. 

Don Aurelio Pelaez y Laredo, Juez de 1.a instan
cia del distrito de Barotac Viejo que de estar en 
actual ejercicio de sus funciones el infrascri.o Es 
cribano dá fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente D. Francisco Dimanaua, de 30 años de 
edad, casado, con cuatro hijos, labrador natural y 
vecino de Dumangas de donde era cabeza actual 
sabe leer y escribir y no habla español, para que 
en el preciso y perentorio término de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente edicto en la 
Gaceta oficial Manila, se presente en este Juzgado 
á responder los cargos que le resulta en la causa 
núm. 1637 contra el mismo sobre malversación de 
caudales públicos, en el bien entendido que de no 
hacerlo pasado dicho término se le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M, el Rey 
(q, D, g) y por su menor edad de su augusta madre 
la Reina Regente D.a María Cristina exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares para que procedan la busca y comparecen
cia en este Juzgado del citado procesado. 

Dado en Pototan á 27 de Noviembre de 1895. 
—Aurelio Palaez.=Por mandado de su Sría,, An-
tero Tamayo, 

Don Víctor González de Echavarri y Castañeda, Juej 
de 1.a instancia de este partido de Borongan. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al 
procesado en la causa núm. 2435 que sa instruya 
por sedición, Ventura Carros, indio, natural del sitio 
de Ba'ud visita de Bugas, jurisdicción de este pueblo 
hijo de Gerónimo y de Jacoba Alegre, casado con 
hijos, de unos 40 años de edad, labrador estatura 
y cuerpo regulares, color moreno, cara redonda, 
frente y boca regulares, nariz chata, pelo cejas y 
ojos negros, barba poca, y no sabe leer ni escribir 
para que por el término de 30 dias contados desda 
la publicación de este edicto comparezca ante este 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra dicha 
procesado aparecen en la citada causa, apercibido 
de que en caso contrario será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S, M. el Rey 
D. Alfonso X I I I (q. D. g.) y en su representación la 
Reina Regente exhorto y requiero á todas las auto
ridades tanto civiles como militares y á los agentes 
de la policía judicial, se sirvan practicar activas di
ligencias en busca del citado procesado y caso de ser 
habido verifiquen la captura del mismo y su remi
sión á este Juzgado. 

Dado en Borongan á 22 de Noviembre de 1895.. 
—Victor G de Echavarri.—Por mandado de su Sría.» 
Martin Avila, Constantino Salazar. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a) 
procesado en la causa núm. 38 del año actual que 
se instruye en este Juzgado por lociones, Simeón 
Azul, indio, natural y vecino de la visita de May-
do'ong, jurisdicción de esta cabecera, de unos 20 
años de edad, casado con hijos, labrador no sabe 
leer ni escribir de estatura baja cuerpo regular, 
color moreno, pelo cejss y ojos negros, cara ova
lada, nariz chata, barba ninguna, frente y boca 
regulares y es h'jo de Víctor y de Maria Ansida, 
para que por término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto comparezca ante este 
Juzgado á defenderse de los cargos que contra di
cho procesado aparecen en la citada causa, aper
cibido de que en caso contrario será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado eo Borongan á 22 de Noviembre de 1895.— 
Víctor G. de Echavarri.—Por mandado de su Sría.^ 
Martin Avila Constantino Salazar. 

Don José Machuca y Romeo Juez de 1.a instancia 
en propiedad de provincia que de serlo estar en 
el ejercicio de sos funciones, yo el presente es
cribano cértifico etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al au* 
senté Filomeno Manalili, procesado en la causa 
núm. 160, por Parricidio, para que por el término 
de 30 dias comparezca en la referida causa, pues 
que, de hacerlo asi le oiré y administraré justicia» 
y de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa 
en la causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios a que en derecho habiere lugar. 

Hado en Cebú á 10 de Diciembre de 1895.=* 
J. Machuca, =»Por ante mí, Florencio González, 

Por el presente cito, llamo y emplazo a! ausente 
chiso Tan-Gaco procesado en la causa núm, 6611 
por quebrantamiento de sentencia éinfiielidad en la 
custodia de presos, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Júzgalo ó en la cárcel 
pública de provincia, á contestar los cargos que le 
resulten en la referida causa y de lo contrario se
guiré sustanciando dicha causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios en derecho hubiere 
lugar. 

Dado ea Cebú 6 de Diciembre de 1895.-—Joaó Ma
chuca.—Ante roí, Florencio González. 

Don Alejandro Testar y Font, íuez de l a ins
tancia del Distrito de Barotac Viejo que de estar 
en el actual ejercicio de sus funciones el infras-^ 
crito Escribano dá fó. 

Por el presente cito llamo y emplazo al proce
sado ausenté Esteban Justiva (a) Tiban, natural í 
vecino de la Ciudad de Jaro casado jornalero de 35 
años de edad del barangay de D. Vicente Villa* 
lobos, no sabe leer escribir ni firmar para que en el 
preciso y perentorio término de 30 dias coatados 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta 
oficial de la capital de Manila, se presente en esta 

*8< 
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z(rado para diligencia de jasticia en la causa 
óí). 1.923; en el bien entendido que de no hacerlo 

"gjdo dicho término se le parará el perjuicio que 
ya lugar. 
Al propio tiempo y en nombre de S. M. ei Rey 

(„ D S - ) y Por 8U msnor edad de su au-
madre la Reyua Regente D.a Maria Cristina, 

|̂iorto y requiero á todas las autoridades tanto cu 
jieg como militares á fia de que se sirvan disponer 

L busca y comparecencia en este Juzgado del ci-
yo procesado. 
i Dado en Pototan á 15 de Diciembre de 1895.= 
0̂f mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

por el presente cito, llamo y emplazo á los proce-
Udos ausentes Pe'ro Q liban y Manuel Gumaran, 
ara que en el término de 30 días á contar desde 
finserción de este edicto en la G-aceta Oficial de 

Islas, se presenten en este Juzgado a contes
tar loa cargos que contra elioa resultan en la causa 
¿líai. 3329 que se sigue en este Juzgado por robo 

cuadrilla con homicidio, pues así lo hicieren les 
Diré y administraré la causa eu su ausencia y re-
jieldia parándoles los perjuicios consiguientes. 
¡Dado en Pototan á 31 de Julio de 1895.=A,lejan-
jro Te8tnr.-=Por mandado de su'Sria., Ante mí, 
¿otero Tamayo. 

; por el presente cito, llamo y emplazo á los pro-
íesados ausentei Julián Buico y Máximo Villanueva, 
Datura! y vecino de Aoilao, para que en el término 
ile 30 dias, á contar desde la publicación de este 
iídicto en la Gaceta oficial de Mannila, se presenten 
I Í Q este Juzgado á ser notificados de una providencia 
bcaída en la causa núm. 2542 que se s'gue en este 
[juzgado contra los mismos por detención ilegal pues 
así lo hiciere le oiré y administraré justicia y de lo 
contrario eustanciaié la causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Pototan á 18 de Febrero de 1895.í=tAle-
jaodro Testar y Font.=Por mandado de su Sría., 
Aotero Tamayo. 

Por el presente ctto, llamo y emplazo al proce
sado ausente Ciríaco Temel de 37 años de edad, 
iludo y empadronado en la cabeceria de D. Ber
nardo Nandin sabe leer y esbribir para que en 
íl término de 30 dias á contar desde la publica-
¡eión de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
se presente en este Juzgado para la diligencia de 
jasticia en la causa núm. 2193 sobre atentado á 
¡Un agente de la autoridad; pues así lo hiciere le 
Nré y administraré justicia y de lo contrario sus-
¡toneiaré la causa en su ausencia y rebaldia parán
dole los pei'juieios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Pototan á 17 de Agosto de ^ o . ^ A l e -
jandro Testar y Fout.=-Por mandado de su Sría. 
Antero Tamayo. 

ffioa Francisco Barrios y Alvarez Doctor en derecho 
civil y Canónico y Juez de 1.a instancia de e3ta 
provincia de Capiz que de estar en actual y pleno 
ejercicio de sus funciones los infrascritos testigos 
acompañados sertifican. 

i Por el presente cito, llamo y emplazo por l.o, 
H'O y S.er edicto y pregón á los monteses ausentes 
[Amangdangon y Danginan, cuyas circunstancias 
[Personales se ignoran, para que en el término de 

dias. ae presenten en este Juzgado ó en la cár-
^ l pública de esta provincia á contestar á los car-
S0' que contra ellos resulta en la causa núm. 158 
[jtor homicdio apercibidos que de no hacerlo se ar 
jívara dicha causa parándoles los perjuicios que 
eQ derecho hubiere lugar. 

'.Dado en Capiz á 12 de Diciembre de 1895.=—Fran-
p'sco Barrios.=»Por mandado del Sr. Juez, Antonio 
6irao, Hilario Omiten. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
J'0 2.o y S.er edicto y pregón al procesado Eus-
^io Aquilo, natural y vecino del pueblo de Loe 
Ŝao de esta provincia con residencia en el barrio 

e Leyong de dicho pueblo casado mayor de edad 
11 cédala personal del presente año de estatura 

egalar nariz id, pelo y ojos negros y labios medio 
pisados color moreno para que en el término de 
ü dias, contados desde la publicación de este edicto 
6 Presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 

esta provincia á contestar á los cargos que con

tra él resulta en la causa núm. 159 por lesiones 
apercidos que de no hacerlo se archivara la causa 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Capiz 12 de Diciembre de 1895.=Fran-
cisco Barrios.=»Por mandado del Sr. Juez, Antonio 
Grirao, Hilario Umiten. 

Por el presente cito, llamo y empUzo por l.o 
2 . 0 y 3.er edicto y pregón á los ausentes Mariano 
Parnicio, de estatura regular, cuerpo algo robusto, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, 
cara redonda, barbilampiño de 40 años al parecer 
sin instrucción, casado con una llamada Ana y 
Maximino Campos (a) Mino, de estatura alta, cuerpo 
delgado, pelo, cejas y ojos negros nariz chata, boca 
regular barba ninguna sin instrucción a' parecer 
de 35 años de edad, da estado soltero con los de
dos de la mano izquierda por padecer de fuego de 
S. Antón, para que en el término de 30 dias se pre
senten en esta 'Juzgado á contestar á los cargos 
que contra ellos resuita en la causa núm. 145 por 
lesiones apercibidos que de no hacerlo sa archi
vará la causa parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Oáp'Z 12 de Diciembre de 1895.—Fran
cisco Barrios, =«Por mandado del Sr. Juez, Antonio 
Girao, Hilario limiten. 

Don José M.a Grutierrez Répide, Juez de 1.a instancia 
en propiedad de la provincia de Tarlac. 

Por el presente cito, llamo y emphzo por 1.a, 
2.a y 3.a, vez á Marcelino Dnngo, indio sin apodo 
natural da M-icabebe, de la Pampanga, vecino de 
Capas, casado con hijos demái de 30 años de edad, 
de oficio labrador y no sabe leer ni escribir y Apo-
Ionio Sibu? indio ain apodo soltero de 35 años de 
edad natural de Bicolor de la Pampanga, vecino 
de O'Donell de oflaio labrador, sabe leer y no es
cribir, para qne por el término de 30 dias contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, se presenten en este Juzgado ó en las 
cárceles de esta provincia á contestar los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa número 
1843 por robo en cuadrilla. Si así lo hicieren les oiré 
y administraré justicia en caso contrario, sustanciaré 
la tratada causa en auseocia y rebeldía de los 
mismos, parándoles los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Tarlac á 
14 de Diciembre de 1895 ,=Jo8é M.a G-utierrez.— 
Por mandado de su Sría., Paulino B. Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la ofen
dida Gregoria Magnit, viuda de Pedro Lobo, ma
yor de edad, vecina de L a Paz. para que dentro 
de 9 dias contados desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
en este Juzgado á oír Real ejecutoria en la causa 
núm 1916 contra D. Andrés Talón por detención 
arbitraria,^apercibida que de no hacerlo la para
rán loi perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tarlac hoy 14 de Diciembre de 1895. 
José M.a Gutiérrez.=-Ante mí, Paulino B. Biltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. E r 
nesto Helad, inglés, casado, mayor de edad, comer
ciante industrial, natural de Mmchester, para qae 
dentro de 9 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta oficial ¿de 'Wanila, se 
presente en este Juzgado á oír Real ejecutoria en 
la causo núm. 2800 contra Pablo Simeón y otro 
por hurto, apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho •término le pararán los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en Tarlac hoy 14 de Diciembre de 1895.— 
José M.a Gutiérrez.—Ante mí, Paulino B. Baltazar. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instan
cia de este Distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Alfonso 
Tiaoco, vecino que fué del pueblo da Taiavera de 
esta provincia para que por el término de 9 dias 
á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila comparezca á este Juzgado 
á declarar en iá causa núm. 4872 contra D. Ru
fino Valentón, por exacción ilegal, apercibido que 
de no hacerlo se le parará los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en S. Isidro á 12 de Diciembre de 1895.«=-
Ricardo Pavón.=-Ante mi., Francisco Villanas. 

Por el presente llamo, cito y emplazo al proce
sado ausente Antonio Bayani, indio soltero, de 
32 años dé edad, natural y vecino de esta Cabe
cera del barangay de D. Vicente Paez. para que 
por el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á con
testar los cargos qua contra el mismo resultan en la 
causa núm. 6187 que se instruye por infidelidad en 3a 
custodia de presos pues de hacerlo así le oiré y ad
ministrare recta cumplida justicia y de lo centrar :» 
se declarará rebelde y contumas. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfoozo XÜI (q. D. g.) le exhorto y requiero 6 
todas las autoridades y á los agentes de la policía 
judicial para que se sirva practicar activas diligen
cias en busca de dicho procesado y caso de ser ha
bido lo remitan con las seguridades debidas á este 
Juzgado de mi cargo. 

Dado en S. Isidro 13 de Diciembre de 1895.= 
Ricardo Pav6n,=Ante mí, Francisco Villariaa. 

Don Eduardo Calvan y López, Juez de 1.a instan
cia de este partido judicial dé la Villa de Lipa. 
Por el presente cito. Hamo y empiezo al testig'» 

ausente D. Florentino de Luna, natural y vecino C« 
San José cuyas circuntancias individuales y señas 
generales se ignoran para que por el término de 
9 días contados desde la publicación de este edicta 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 88 que ins
truyo contra D. Simón Maralit, por exacciones ile
gales apercibiéndole de que en otro caso le pararan 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 17 de Diciembre de 1895.— 
Eduardo Galvan.=atPor mandado de su Sr ía .=P . D , 
Juan Líabres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testi
gos ausentes Gimena de Silva, Fabián Carmeja, Po-
tenciano llagan, Valentino Toledo, Pedro Bautista, 
Tomás Lasin y Dominga Macatangay naturales y 
vecinos de esta Villa y residentes en el barrio de 
Sta. Cruz de esta jurisdicción, para que por el tér
mino de 9 dias, contados desde la publicación da 
este edicto en Gaceta oficial de Manila, se presenten 
en este Juzgado para declarar en la causa númera 
139 contra Celestino Magsuco y otros por robo eon 
lociones, bajo apercibimiento de que en otro caso se 
las pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Lipa 12 de Diciembre de 1895.—Eduardo 
Galván.—Por mandado de su Sría., Juan Liabres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Doroteo Bernabé y Estanislao G a -
raan, naturales y vecinos del pueblo de Taal del d» 
Batangas el primero de 24 el segundo de 19 y eí 
tercero de 33 años de edad y cuyas demás circuns
tancias personales y señas generales se ignoran,, para 
qua por el térmico de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial áa 
Manila, se presenten en este Juzgdo á declarar en 
la causa núm. 403 que instruyo contra los mismos 
por lesiones graves apercibiéndoles de que en otro 
caso les pararán ios perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Lipa, 14 de Diciembre de 1895.—Eduardo 
Galvan,=-Por mandado de su Sría., Juan Liabres. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente León Mucalí, casado, de 28 años d« 
edad, natural y vecino de esta Villa, labrador y 
residente en ei barrio de Dagatan de esta misma 
comprehensión, á fin que por el térmioo de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto 
se presente en este Juzgado á respo der de las 
resultas de la causa núm, 508 por violación aper
cibiéndole de que en otro caso se le pararan Fos 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipá 13 de Diciembre de 1895 =3duardo 
Galván.--Por mandado de su Srí., Viceota S. V i 
llanueva. 

Don Martin Marasigau y Jardín, Juez de l a ins
tancia de este partido judicial de Batangas por 
sustitución reglamentaria que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el actuario doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre
gón y edicto á los procesados ausentes Igoaeío Oa-
deline y übaldo Calingasan, residentes en el barm* 
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de Mambug, comprebeneión de Cnenca, para que por 
«1 término de 30 días, á contar desde la última 
publicación de este edicto contados desde esta fecha 
se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de 
eate mismo, á defenderse del cargo qae contra los 
mismos resulta en la causa núm. 324 que instruyo 
por harto; apercibido de que en otro caso se les 
declararán contumaces y rebeldes, parándoles ade-
anás los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 6 de Diciembre de 1895.=» 
Martin Marasigan.—Por mandado de sn Sría., Fran
cisco Gómez. 

Por el presente cito, llamo y em plazo por pre
gón y edicto al procesado Luis Hernández, soltero 
de 48 años de edad, natural de Bauan y vecino de 
Balayan, de estatura regular, color moreno con ci
catrices de viruelas, en la cara, nariz chata, ojos y 
boca regulare?, para que dentro del término de 30 
días contados desde la última publicación del pre
sente en la Gaceta oficial de Manila, se pre
sente en este Juzgedo, 6 en la cárcel pública de 
esta ciudadj phra mpunder á las resultas de la 
cansa núm. 289 que se sigue en este Juzgado con
tra el mirmo y ctrcs por hurto, apercibiéndole que 
de no verificarlo, se le declarará contumaz y re
belde á los llfcmamiínlos judiciales y parándoles 
además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batísogas á 6 de Diciembre de 1893, 
=Mar í in Marasigan.«—Por mandado de su Siía., 
^Francisco Gómez. 

Don ántcnio Lopes Oliva, Ju.z de 1.a instancia de 
la provincia de Pargasican etc. 

Por el presente cito, Uísmo y empiezo á Pablo 
Sembrano, indio, casado, mayor de edad, natural 
de Camiliog provincia de Tarlac, vecino de Beyam-
bang de esta provincia, es visco, de estatura alta, 
cnerpo reguter y color moieno y procesado en la 
cansa núm. 322 del corriente año, seguida de ofi
cio, por lesiones menos graves, á fin de que en el 
térmiño de 30 dias á contar desde la última publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provinciaj para contestar á los cargos que 
coctra él restiHán de la expresada ctusa. pues de 
hacerlo asi, le oiré y le administraré justicia 6 de 
Jo contrarío, se sustanciará la referida causa en su 
ausencia y rebeicía, pasado dicho térmico, parándo
les ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. e! Rey 
D. Alfonso X I I I (o. D. g ) y por su menoridad, de 
su augusta madre D.a María Cristina, exhorto y re
quiero á todas las atítoridades tanto Civiles como 
militares, para que se sirven disponer su busca y 
caso de ser habido me lo remitan á este Juzgado 
y á mi dispesicióc. 

Dado en Licgayen á 16 de Diciembre de 1895.=-
Antoíiio L . Oliva.^Por mandado de su Siía., San
tiago Guevara. 

Aurelio Pelaez y Laredo, Juez de 1.a instan
cia de < s'e distrito de B»rotac Viejo, que de es
tar en el actual ejercicio de sus funciones, el 
infríscruo Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al pro

cesado aoseníe Isidoro Soledo, de 17 gños de edad, 
soltero, jciijaKrc, Líuutal y vecino del pueblo de 
Dumargas para que en el término de 30 dias con
tados desde ia publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de ^Manila, se presente en este 
Juzgado á responder de ics cargos que contra él 
resulten en la causa cúm. 3005; en el bien euten-
dido que de no hacerlo pasado dicho téímino le 
pararán les pe»juicios á que en derecho hubiere 

lugar. 
A l propio tiempo y en nombre de S, M. el Bey 

(q. D. g.) y por su menor edad la Reina Rpgente 
D.a María Cristina exhorto y requiero á todas las 
autoridades ianíos Civiles como Militares, para que 
se sirva disponer iu busca y comparecencia y caso 
de ser habido la remitirán á este Juzgado de mí 
cargo. 

Dado en Potot&n á 16 de Noviembre de 1895. 
-=AnreUo Pelaez.—Por mandado de su Sría., An-
tíro Tamayo, 

D í a Lucas GcLz^iez Maninang, Abogado, Juez de 
i . a instancia interiro de este Distrito, que de ha
llarse en ei ejercicio de sus funciones el infrascrito 

Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Paulino Santo (a) Oiino que se dice ser de 27 
años de edad, jornalero, soltero, sin hijos no sabe 
leer, escribir ni hablar español, hijo legítimo de 
Pablo y de Ramona Molina, del baraogay núm. 52 
vecino del sitio de Patindug término de Alimodian 
de este partido judicial, de estatura regular, cuerpo 
de conflección mediana, barba ninguna, pelo cejas y 
ojos negros, nariz chata cara plana y de premida y 
color moreno, para que en el término de 30 dias á 
contar desde la publicación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo, á ñn de 
ser oido como procesado ausente en la causa número 
190 de este año que instruyo contra el mismo y 
otros por robo, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del referido plazo se le declarará rebelde y 
contumaz con los perjuicios de la Ley. 

Dado en la Ciudad de Iloilo 11 de Diciembre de 
1895.—Lucas González.—Ante mí, Tiburcio Sanz. 

Don Raymundo Melliza Angulo Juez de 1.a instan
cia en propiedad de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Ambrocio Girón, indio soltero, natural 
de Barasoain de esta provincia de 24 afios de edad 
de oficio labrador sabe leer y escribir de estatura 
alta, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, na
riz hoce, y orgas regulares, color moreno, y con 
lunar encima del labio superior, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial de la Ca
pital de Manila, se presente en este Juzgado á fio 
de notificarle la providencia de traslado recaída en 
la causa LÚm. 6311 que instruyo contra el mismo 
sobre sustracción de correspondencia pública y des
cubrimiento de secretos, pues de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia y en caso contrario sustan
ciaré dicha causa en su ausencia rebeldía. 

Dado en Bulacán á 10 de Diciembre de 1895.= 
Raymundo Melüza Angulo .«Por mandado de su 
Sría., Genaro Teodoro. 

Don Refael Morales y Prieto, Juez de 1.a instancia 
de Camarines Súr. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y empozo 
al procesado ausente Üong Montes, de unos 24 años 
de edad, color moreno, cara larga, con cicatriz en 
la parte izquierda, cuerpo robusto, estatura baja y 
barba poca, para que por el término de 30 dias á 
contar desde so publicación en la Gaceta oficial de 
Manila, se presente á este Juzgado ó en la cárcel 
publica de esta Cabecera á responder á los cargos 
que contra el mismo y otros resultan de la causa 
núm. 122 que me hallo instruyendo por lesiones 
menos graves, bajo apercibimiento de que al no ve
rificarlo dentro de dicho plazo se seguirá dicha ca
usa por su ausencia y rebeldía parándole los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Céceres á 12 de Diciembre de 
1895.=Morales.—Por mandado de su Sríi . . Tieio 
Alvarez. 

Don Manuel García y García Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el iu-
franscriío Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Cándico Raet, natural de esta Cabe
cera, vecino y empadronado en el pueblo de Mag
dalena provincia de la Laguna de oficio jornalero 
y con el apodo Alegre para que por el término de 
30 dias, contedos desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, ee presente en este 
Juzgpdo para ser notificado de la Real sentencia 
recaída en la causa núm. 4133 seguida contra di
cho Raet por uso de céJa!a de vecindad espedida 
á favor de otra persona; apersibido que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Tayabas á 14 de Diciembre de 1895.= 
Manuel G.a García.^-Por mandado de su Sría., 
Gregorio Abas. 

Don R&fael Parias y Velazco, Jaez de l a instancia 
en propiedad de este partido jndicial de Zambalee. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Francisco Madriaga, vecino que fué del pueblo 
de Castillejos pe esta provincia cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, preso por la causa 
núm. 63 de este Juzgado por hurto, para que dentro 

del término de 30 dias á cootar desde la publicación 
del presente en la Gaceta oficial de Manila, comp .̂ 
rezca en este Juzgado para responder 'os cargos 
contra el mismo resaltan en !a expresada causa, 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los per. 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Iba Zambales á 7 de Diciembre de 1895, 
«=R. parias.—Por mandado de su Sría., Pedro /\( 
Juco, Apolonio Reiman. 

Por el presente y en virtud de lo mandado pof 
el Sr. Juez de 1.a instancia de esta provincia de 
Pangasinan en providencia dictada en esta fecha en 
la causa núm. 81 del año 1895 seguida de oflü¡ft 
contra Domingo Arzadoo por lesiones menos graves, 
se hace saber que el dia 13 de Enero del año pro. 
xirao venidero á las 10 de su mañana se vende» 
rán en pública subasta en ei pueblo de Mangatarem 
simultánea con este Juzgado los bienes embargados 
al citado procesado bajo el tipo en progrecíón as-
cendente desús respectivos avalúos, cuyos bienes COQ. 
sisten en una partida de tierras palayeras sita e& 
Oabaleyan de la jurisdicción del pueblo de Manga
tarem de esta provincia de la cabida de 90 áreas 
poco más ó menos linda al N. con Isidro Carbonell, 
al E , , con el Arrayo Batacan, al S.t con Emiterio 
de los Rey^s y al O., con la Zanja de Caba'íeyan y 
un solar situado en el indicado sitio de ¡a cabida 
de una área y 7 centiareas linda al N.,. coa Luisa 
Agsaoa al E . , con el Estero Cabahyan, ai S.; con 
la llamada Gregoria cuyo apellido se ignora y al 
O., con la misma Gregoria avaluados en 50 pesos, 
y 3 pesos respectivamente por los peritos Alipi^ 
Manzano y Esteban Tablada adjudicándose dichas 
fincas al mejor postor que presentara advirtiendo 
que para tomar parte en la subaste» deberán los lici-
tadores consignar previamente en la mesa del Juz* 
gado ó en la Administración] de H. P. de esta 
provincia una cantidad igual por lo menos del 
10 p § efectivo del solar de dichas fincas que sirve 
de tipo para la subasta y sin cuyo requisito mp 
serán admitidos. 

Lo que ee anuncia por medio del presente para rê  
coDocimiento del público y consecuencia liciíadores. 

Dado en Lingayeo y eficio de raí cargo á 13 di 
Diciembre de 1895.—El Escribano, Santiago Gae»-
vara.=V,o B.o, Oüva. 

Por providencia dictada por el Sr. Jaez de l a ins
tancia de esta provincia de Garaarioes Sur eo la 
causa núm. 120 contra Januario Almazar, por estafa, 
se cita, llama y emplaza al testigo . ausente Pablo 
del Rosarioy vecino que fué de esta Cabecera, parai 
por ei término de 9 dias á contar desde la publi-' 
caeióa del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Manila, comparezca en este Juzgado á dec arar en 
dicha causa, bajo apercibimiento de que al no veri
ficarlo dentro del citado plazo le pararán los per
juicios que hubiere lug r. 

Dado en Nueva Caceres á 10 de ^Diciembre H 
1895 =Ticio Alvarez. 

Por proyidenaia del Sr, Juez de 1.a instancii 
de Iníramuros dictada con esta fecha en la causa 
nuca. 112 por éiMík se cita llama y emplaza á 
loes y al nombrado Juan vecinos del pueblo de 
Muntingiupa para que en el término de 9 dias, 
cosítsdos desde la publicación de este anuncio en ia 
Gaceta oficial de esta Capital se presenten en este 
Juzgado á declarar como tesHgos en la expresada 
causa apercibidos qua de no hacerlo dentro de di
cho término les pararán loa perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Manila y Escribanía de mí cargo bof 
16 de Diciembre de 1895 —P. H., Melchor.— 
V.o B.o Bustamante. 

Por providencia del Sr. Juez de. 1.a instanciaIsal 
da esta provincia dictada en la causa núi). 42 porlíi 
iofideíidad en la custodia de presos se cit», Ihrúi H 
y emplaza al testigo ausente C«rlos Sabeldia inüo ía 
soltero do 35 años de edad labrador natural y ve
cino de esta cabecera para que en el término da ^ 
dias contados desde la publicación de este edicto efl 
la Gaceta de Manila, comparfzca en este Juzgadd 
pfira ampliar su declaración en la expresado caofî  
apercibido qae de no hacerlo durante dicho término 
le pararán los perjuicios que eo derecho haya lugar-

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 14 de Oi* 
ciembre de 1S95.—Gregorio Abas. 

IMP, DB AMIGOS D E L PAÍS,—KEAL NÚM. 34. 
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